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coNVENIo INTERADMINISTRATIVo No. W-?orroro'f I if

CONV€NTO INTERADMINISTRATIVO PARA AUNAR ESTUERZO§
rÉcNlcos, JURiDICos, ADMTN tsrRATIvos Y FINANCIEROS ENTRE

CORPORACI óN SOCIAL DE CUNDINAMARCA Y EL

zrnnqutR.Á, A FIN DE PONER EN MARCHA UNA LÍNEA
FAVOR DE LOS MICROE
INDEPE¡¡DIENTES AFECTADOS
PANDEI'1IA OEL COVID-I9 Y POR l,¡S I4EDIDAS DE
PREVENTIVO OBLlGATORIO, QUE ACTUALMENTE RE

FACILIDAD CREDITICIA CON RECURSOS PARA CAPITAL tr
ACTIVos FIJos EN tá ETApA DE REAcrlvncrótrr

Entre los suscritos a saber, ADRIANA CAROLIHA
TRUJILLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1,

NTO
t-A

expedida en Bogotá D.C., nombrada mediante Resolución No,
13 de enero y posesionada mediante üctts 038 del 14 de
corno Gerente General de la CORPORACIÓN

Zipaquírá,
Constitució

de
n Política

o26. I

enefo

d

CUNDINAI',1 con NIT
adelante LA declara bajo
juramento no estar incursa en causal alguna de i

incompatibilldad para contratar de que trat¿ el artículo 8o, numerales
y 2 de ¡a Ley B0 de 1993, Juramento que se enLiende

en Zipaquirá Cundinarnarcai actuando en calidad de Alcalde Y
represen[an te legal del lvtunicipio de Zipaquirá, elegldo el
(27) de octubre de 20t9, con credencial expedida por la
Nac¡onal del Estado Civil del cuatro (04) de noviembre de 201
de Posesión det primero (01) de enero de dos míl veinte
Notaría Segunda del Círculo de

ARCA, enfidad descenBralizada
CORPORACIÓN o CSC, qulen

debidamente autori¿ado para celebrar contratos y con
artículo 51 del Acuerdo Muntcipal 07 de 2019 expedido por el
lvlunicipal de Zipaquirá, quien para efectos de estedenominará eU mU¡¡ ICIPIO, hernss a

dispuesto en el artícuto 31 {dela

CONVENIO INTE RADMINI§TRATIVO
cláusulas que a continuación se estipulan,

cordado celebrár el
el cual se regtrá

y con las siguíentes:

La Constitucién politi

CONSIDERACIONES

ca, entendida como norfna suprenra yde la que se desprende toda la normativÍdad jurídica
territorio nacional , ha estabtecido como fin esenclal della comunidad, pramaver ,la prosperldad general
efectividad de los principios, derechos y deberes (...).,, q

hr{

Que acorde a lo preceptuado en er Artícuro 2 de ra consutucrón fiolftica,son ñne's esenciares der Estado' serr¡r á lr-.oÁ,in-rilt,'_pp*gye. iill if,

)

LEONAR
idencificado con la
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9eneral y garantizar fa efectivldad de tos principios,deberes co nsagrad os en la co ución; facilitar tade todos en las declsiones
nstit

que los afectan y en la vidapolítica, adminlstrativa y cutrural de la NaCión ; defender lac¡oná|, mantener laintegridad territoriaf y asegurar fay la vigencia de un orden justo

ció

1991, en su artículo
fundamental de ta

ds/ Estádo /e corcesponde prestér /os servlcios públicos
la ley, const¡'uir las obras que demande el progreso local,de su territorio, promover la partic¡pac¡ón

socíal y cultural de sus habitantes y
que le aslgnen la Constitución y las leyes",

articulo 315 de ta Constitución potítica establece como
del alcalde, entre otr¡s; f¿ 6. cumplir y hacer cumplir la

ción, la ley, los decretos del gobierrro, las ordenanzas y los
concejo; asf rnlsrno le corresponde dirigír Ia acción

rtícu lo4dela Ley 136 de 1994, modi

311, defane que el
división polítíco-

Que el a
la Ley 1551 de 20L2, preceptúa que

sido conferidas

ficado por el
munlclplos

artículo 3 de
eJercen laslos

que le han constituclonal y legalmente,
principlos de: (... )' b) "Concurreficia, Los municipios y otras
estafá/€s de diferentes niyeles tJ'enen cornpefencras cornune§

para

1,

}}-,
d

a

3dela
las funciones legales

entre administrar fos asuntos municipales y prestar los servlcios
que le correspondan; promover ,a part¡c¡pación ciudadana y el

social y cultural de sus habitantes; solucionar las
y promover el mejoramiento económico y

rlel Municipio.

Ley 136 de modificado por ta Ley 1S51 de
de fos Municípios, señalando,
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expida en I¿ materla".

en fin servir a la comunidad.

personas Jurídlcas sin Snln,o de lucro."
':

Que, para la ceiebrrcién del ssnveni§, se dará eplicacién al
cado por el
procedencis

de contratación directa Eolamente procederá en
{,.,} c) eonrratos interadministraLivos, siempre

n

derivadas del mismo tengan,
ejecutora señalado en la ley

relaclón directa con el
o en sus reglarnentos" (,..

¡

v
q.ue

Que en atenciÓn a [o establecido eñ el literal d, nurneral
de la Ley 136 de 1994, son funciones del alcalde,

con el fin de cooperar en el cumpfirnien[ü de funciones
de prestar coniuntarnenfe &§u
la celebración de

92 de Ia Ley 1474 de ¿01L, que establece
Contratación Directa "4. Contratación directa. t¡
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prüyectar un

en la dinámica

§""
§

.

t

q

,''
'1.

es una apueste por la rcactivación
diversas fases

crisis y por supuesto
de los üttores de rnüyor

frente a la llegada del Covid-
cual pone un rstopúbliea, la

ádnniñistraciones a fin de proporcionar aceiones desde todos los

en:tomo

regionale§'y
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Meta de producto, rnmersa en la meta de bienestar es, estabfu..{go*fi§
mínimo 1 convenio de coope¡ación del orden nacional y/o'lnternaiionaf,:'
para la gest¡ón y desarrollo de la economía municipal,

Que ante la actual situación económica rnundial y el difícil panoraq? que
se visfr¡mbra por l¡s consecuencias de la crísis econém¡ca, se) hac§i
necesarlo generar acciones con el fin de propiciar los asüeitos q¡,re sáf
requleran para reactivación económica. Actualmente se requlere cleflnlri'
planes que propicien las capacldades de crecimiento y reacción ante las.

dfff0R*n9!¡5ó+^L
i:* C\A¡ot*^H^Irq¡

adversidades originadas en ld situación econónrica , por lo se
requiere orientar a los m lcroempresarios del clepartamento
desarrollo de ventajas compet¡t¡vas para fac¡litar las posibi
producción y de comercialización.

Que los microempresarios, comerciantes e independientes. del M
se han visto afectados por las consecuencias de la pandemla, no
poder ejercer de manera plena sus actividades y se han visto afectados
por motivo de las restricciones que ha decretado el gobierno n
buscando la seEuridad de todos los ciudadanos, á su
estag personas no están preparadas para ofertar

domicilíos painternet o por medio de envíos v
estrategias alLernativas ante' la crisis generada por la pandemia, por'
tanto han tenido bajas signiftcativas en sus ventas

Que la Secretaria de Desarrollo econórnico y Turismo
sus funclones: propender por el desarrollo produrctivo
pequeñas y medianas empresos innovadoras, g
condiciones de compeLencla en igualdad de oportun¡dades,
la base productiva y su capacidad emprendedora, para asl
potenci alidades creativas de generar trabaJo de meJor ca
aportar al sostenimiento de las fuentes product¡vas y a
local más equilibrado y autóncmo y Buscar acuerdos con
financieras para hacer que tos planes de negocios'
empresarios sirvan como gara¡tía para el otorgamlento de

Que ta Corporación Soclal de Cundinamarca es un esta blecl nto
púbtico del orden depa rtamental descentralÍzado, con
.¡uridica, cot't au!ono mra admlnistrativa, financiera
independiente, que presta servicios de crédito bienestEry fue creada medi¿nfe la Ordenanza llo, 0S de

v
l17de

I corno

Que mediante Decreto ordenanza No. 024s del 3l de agosto de 2016 se
adoptó el Estatuto Básico de la corporación social oe cu-n¿inarnarca.

Que el objeto social de ta Corporación es la prestación
crédito de vivlenda, libre inveriión y eCucacióñ, prográ;
social, recreáción y cultur6, promovíendo la aflúJciil,;;
operaciones de líbranza.

Que la principar función de ra corporación es ra corocaciónbajo un amprio portaforio que busci dar soluciones a fin demejoramientodelac¿lidacfdevídadesusafiliados.
de créditos

contribuir al 
,o, ,r&,

Y)

llberar las
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6n Social de Cundinamarca tiene como mísión mejorar la
de vido de sus afiliados y o beneficiarlos

ientes a captar su vlnculación
r su felicldad

a través de ptanes y
fomentar el crédito
y bienestar social ydel ahorro husca

ese marco, la CORPORACTOH y el MUNICIPIC están
en trabajar de manera conjunta en el dcsarrollo de la línea

de cnÉdito para la reactivación comercial del Municipio de Zipaquirá.

n Socia tde Cundinanrarcb - CSC como establecimiento
I cuya misién ts rnejorar la calidad de

a planes y prog ramas tend¡entes a captar
fomentar cnédlto, gener'ar la cultura del ahorro y

,bienestar social y económico, en su portafolio de servicios
con el producto de *Programa Paz y Salvo" al cual pueden

bajo las líneas de crédlto individual y la solidarla, con el

Por lo anterlor, se hace necesar[a la focalización de los
sectores productivos, asl corno la priori zacién de los beneficlarios que

microempresartales en el munlcipio que requieran

'vigente y el procedimientó respectivo, los requlsltos para el acceso al
beneflcio y dará trámite a las soliciludes'presentadas por los clientes.

,,:¡§ífa^s cosasr fa vigilancia, el seguimiento y la efectividad de los créditos
.! otorg'ados " se realizarán por parte de la Secretaría de Desarrollo
'EconÓmlco y Turismo del Munlclpio, instancia que prevlamente a la
aprobaclón de los créditos emitirá el certificado individual de
'"Cornpensacldn de Tasa de trnterés y de capital".

convenio se compensará a través de los recursos
pío parle para capital de trabajo y tasa de interés

tor[o de los crédltos, otorgados por la CSC bajo las líneas de
individual y la solidarla, pertenecientes al Programa Paz y

De la misma manera la Corporaclón §ocial de Cundlnamarca
al eonvenio por la suma de DO§CIENTOS
E PESOS (s250.0OO .OOO) M/CT§, para
mbolsar.

' 't'Por'ritra parte, es de tener en cuenta que et municipio no cuenta con la
infraásructura, ni competencia directa para ofrecer este tlpo de

pot lo cural se consldera que la CSC por su naturaleza y
aliado estratéglco para el desarrollo de crédíto de
propésito entre otros, está orlentado a disminuir el
negativo de la pandefllia dsl COVID 19 generado a

desun

a presente
él munlci

cuyo
mico

bb

de Zipaquirá, tengan la
su empresa o unfdad

calidad de'vida de sus familiat, creando un entorno nrás
la actividad económica con expansión en el

Salvo;
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ta actividad económfca del municipto p

aislarniento preventivo obllgatorro, toda
programas espec¡ales lntegrales de alto
microernpresarios.

rincipalmente Por la medida de
ve¿ que la ent,idad cuenta con
¡mpacto al que Pueden a§cede$

rr ,i
I,"

El presente
productivos
economtca
para facilita
sosrenible, todo esto con miras a fortalecer el mercado
insercíón en el mercado internacional, y la disminución de
generan barreras de acceso a los emprendedores. La Corporación
de Cundinamarca se encuentra en capacidad y disposicíón para la
administración de la totalidad de los recurso§ que el muntcipio destine,

Que lá secretaría de Desarrollo Económico y Tur¡srno ela
estudios y gestronó los documentos previos señalados en el
2,2,1.1.2.1.1, del Decreto 1082 de 2015, en desarrollo de los
en cl numeral 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, mopificado
artículo 87 de la Ley 1474 de 2011.

Dispone la I

ENTIDADES
eY
PU BLICAS, "LaS entidades

489 de 1q88 en ArtÍculo 95 ASOCIACIÓN ENTRE

h.*

púbiicas
fin de cooperar en el cumplimiento de funcio nes administratívas, o

podrán asociarse con et,
de

prestar conjunlamente servic¡os qu€ se hallen a su ca
celebración de convenios interadrninlstrativos o la
personas jurídicas sin áninro de lucro. Las personas j
de lucro que se con[ormen por la asociación excluslva
pÚblicas, se sujetan a las disposiciones previstas en el Códiso
las normas para las entidades de este género. Sus JuntaS o Consejos,
Directivos esfarán integrados en la forma que
correspondientes estatutos lnterno§, los cuales prove
sobre la designación de su representante tegal. De igual
ARTICULO 96. CONSTITUCION DE ASOCIACIONES Y
PARA EL CUMPLIMIENTO D§ IAS ACTIVIDADES
ENTIDADES PUELICAS COI'¡ PARTICIPACION DE PARTI
entidades estatales, cualquiera sea su naturaleza y orden admlnlstratlvo
podrán, con la observancia de los prtnclpios señalados en eJ 2
de la Constitución, asociarse con personas Jurídlcas
rnediante la celebracíón de convenlos de asociación o la
personas jurídicas, p¿rE et desarroilo conjunto de activid
con los comet¡dos y funcio ne5 que les asigna a aquéflas la ley"

como también para brindar la asesoría a los beneficlarlos en el
de la

la normatlv¡dád expedida para el cubrimlento Y

ante la aitual crisis económica, de acuerdo con
consagrado en el estudio previo que hace p6rte integral del
que se desarrollará mediante e¡ objeto y alcance del
asl como en las obligaciones específicas del rnismo,

presente

:
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conformidad con el llteral
de 2007 , modiflcad

cedente laes pro

C) úel numerat 4 ctet artículo 2 de la
por los Artícutos 92 y 95 de la Ley 1474

ntratación de Convenios y @ntratos"Slernpre que las obl igaciones derfvadas del mismodirocta con el ob
sus reglamentos,'

,jeto de la entidad ejecutora señaladr¡
AsÍ m ismo el decrelo 1 082 de 2015Artículo 2.2.1. 2.L.4.4, Convenios o contratoss. La modalidad de selección para la contrataclón

[ata es es la contrata ción directa, y en consecuencia,lo establecldo en el artículo 2.2.t,2.4,t del presente
o la totalidad
presupuesto

del
de otra con ocasión de un convenlo o

pre§upL¡e§to de una entidad estatal

lnteradministrativo, el monto del presupuesto de la prlmera
uclrge del presupuesto

de las enti
de la segunda para determ¡nar la

contractual dades estatales I Decreto 2.2.!.
2.1,4.4)

,,Que' el ftUNI
compensar las

C¡PIO cuenta :con loÉ recursos presupuestales para
tasas de interés rernuneratorio de conformldad con lo

ios previos gue hacen parte integral
on el Certificado de Dtspo nibilidad

PARA AUN
ADMINTSTRATIVOS Y

Et objeto esi CONVENIOAR ESTUERZOS TÉCNICOS,
FINANCIEROS ENTRE I.A

SOCIAL DE CUNDINAMARCA Y EL MUNICIPIO DE
A FIN DE PONER EN MARCHA UNA Lf NEA DE CREDITO A

FAVOR DE LOS MICROEMPRESARI OS, COMERCIANTES E
TENTES AFECTADOS POR LAS CONSECUENCTAS DE LA

EL §OVID-lg Y
OBLIGATORIO,

FOR I.AS M§OTDA§ DE AISIáMIENTO
QUE ACTUALMENTE REQUIEREN LA

CREDIfiCIA CON RECURSOS PAR.A CAP ITAL DE TRABAJO Y
EN 13 ETAPA DÉ REATTIVACIÓN EC0NOMICA, medíante

coordinado de ambas partes, logrando la estrategia de
reactivaclón económica desarrollo de la
administración oBerativa

a cargo del MUNICIPIO y et
a cargó de ta coRpoRACIóN,

Los alcances del
te sed g

$-,

plasmado y los
del presente
Presupuestal correspondtente.
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Por lo que se busca junto :on ,l-a- 
CORPORACIóN

CUNDINAP¡ARCA, ;;"yar ¡ impulsar ta react¡vaclón

di¡amizar las activtoaáes'áe comeiciantes afectados con la'

El presente Convenio incluye el desarrol lo de actividades de

[odos los m¡croemp resarios, comerciantes e

forma lizados del MuniciPio que se vieron afectados

ocasionada por la Pandemia de Covidl9, Y qu a

De igu al forma, las Partes rea lizarán actlvidades tendi

rnarcha la cornPensación a la tasa de lnterés de las

comerciantes e indePen dientes actividad comercial fo(

objeto de imPulsar Y facilita rel acceso al crédito Para

-t'laterias prima§, insumos, nómina y dernás costos Y gastos oP

de funcionamiento (Se excl uye la susti tución de Pasivos
l,tunicipiofinancleras), que se desa rrollen en el

(Cundinama
fomentando

rca) y que acred iten ser técnica, flnanciera

asl et lo de 5u actividad a travésciesarrol
compen saciÓn de los intereses remuneratorios de los créditos

CSC otorg ue en el marco del convenio'

Los créditos se cubnrán a través de la compensación de
Municipio dey aportes de caPital mediante et aPorte del

DOSCIENTOS CTHCUENTA MILLONES DEP
($2so.OOO.OOO) Y Por Parte de ta Corporación Social de Cundi

CSC. realizará un aPorte al conven io por la suma de D NTOS

CINCU ENTA ÍJIILLONES DE PESOS ($250.O0O. oo0)
capital de los e[ programa

Ias líneas de darla, con

mtcroemPresa rios del MuniciPio de ZiPaqui rá, tengan la

de vida de sus familias, creando un
ridad pr:oductiva
entorno más

mejorar las condlciones de su empresa o un

potenciallzando Ia actividad económica cott expansión en el corto

neas de créditos a otorgar son los siguientes;

Lfnea de crédito indlvldual la cuantía establecida es de

(S) salarios mínimos legal es mensuales vigentes, con una

lnterés del 0.Bo/o norninal mensu El, con seis (6) meses de

crédltos a desembolsar, bajo
crédito indivldual Y la soll

/
cornenzár el Pago de la cuota mensual de 6microempresarios, con dornicilio en el MuniclPio

amortización,
de Zipaquirá.
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del 0.
(5) salarios
nominal me

cuota mensual
dad eco

la
t {s100[ it¡.

está enfocada a fortalecer las microe rnpre§asdades productivas ya constítuidas, con montos hastamínlmos
rnsual, co

leEales mensuales vigentes, con una tasan seis (6) rleses de gracia para comenzAr
de. ización, para micrcemprqsariosamort

ico en

certificacién de la §ecretE ria o despachoo. Esta modalidad tiene como obJetivo

n áctivi nóm el Munic"ipfo de Ztpaquini. Et

1- La cuantía hasta cinco salarios nrínirnos legales mensuales- vigentes (5 SMLMV).
2- ptazo máximo, treíÁta (30) meses,

.r , il- I3§á'dgr CI.s% nominiimlnsuaf mes vencido sorrre sardos,| '' '4' praza de gracia para rnicíar er pago de ra cuota de amortización

y Salvo tendrán las §iguientes caracterírsticas Eenerales:

con el fin de asegurar y dar solidez a la operación, lasmicro sas o unidades productlvas deberán acred itar un tiempo
ntación

igual a seis 6 rneses a la fecha de presedel créd ito, adjuntando la certificación de existencia vo matr¡cula del esteblecirni ento de come rci0.ías expedido Por la Cámara de Comercfo, el Reg istro(RUT), y/o
el municipi,

el nible con afto (ontenido social
bsidios d irigidos a los créditosrnedlante esta modafidad y que sean desembolsadosrtd d Csrpo ración Social a tas personas relacionadas en elperñ tlcio mencl6nad9, esto arnparan do el fom

microem
ento de la acfivldady sostenlbilidad de presas o pequeñas

n el Municipio de Zi paquirá.

»- I

q
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MEDIOS DE PAGO DE LAS

recaudo Para facllitar el Pago
Corresponsales Bancarios Qu€

Zipaquirá.

plazos y
convenio.

CUOTAS: Se suscribirán ¿.i
v"

de::

ORDÉN DE APRoBAcTóN / PRELACTóN¡ orden dc radicación

buscando beneficiar i'fa Álor'cantidad de sectores y comerciantes cleli

segor urbano v *.i'.- i"-luaiiició^ ; l;;;;.g"'de lo§' qeofÉitos§

complelos Para la solicitud,

CUMPLII,IIENTO: lncurrir en mora tendrá Como consecuencia el

reporre de mora unl*-ii. ceÁtrales de riesgo colomb.ianas.. A¡f. lnismo'
quien lncurr" un rnorá de más de 60 dÍas, nb será obJ-eto J"g$[E ej4
el tutrro por parte clel municipio y de manera adicional percf'ra q'f
subsidio a [a tasa de irtterés. I t;

a [ravés de Internet,
tengan Presencia en el Mun

cornpromisos adquiridos durante la ejecución del

Las dispOsiciones que se incluyen en este convenig, apliCan únicamente

para la lineas de crédiLo aquí mencionadas.

c-LAusuLA cuAErA. oBLrGAcroNE§ : : §!:IE&4!FS' r Pa:::.

alcanzar el objeto del con"e"¡o, tanto ta coRpoR¡ctot'l como ELI

MUNICTPIO, se comprometen. a:

1. oefrnlr y prog ramar las actividades que se desarrollarán en e[

marce del Presente convenio relacionadas con el

3

4

5

6

presente convenio.
7. Establecer el esquema organizacional entre las partes pa¡a cÚmplir

8. La CORPORACION, poorá brlndar apoyo al
actividades que surjan en relación con las
convenio, que en cada raso particular y concreto amerite el
e intervención de la misma.

¡"V
\'.\,
.a .',.

.. 1

....

i'".i I 1

mísmo.
2. Suscribir can Posterioridad a la entrada en vigenciá

Instrumento, las actas y demás documentación para

del mismo y demás documentos donde se fiJarán las
partlculares de desarrollo y rnateriali¿ación de las I

I
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.reu las
del

ndo
del

r una evaluación conjunta de los conr promiso$ adquiridospresente convenio, cuyo nivel de logro será tomado parte delobligación y cumplinli entos adquiridos tanto por IaN como por el MUNICI PIO.

dernás que,sean de la naturalezá del convenio.

r todas las activldades
compen$aclón de

necesarias para llevar a cabo
tasa de interés bajo el programa

y Salvo, con la eJecución mediante los aportes del municipío yla corporaeión,
PESOS M/CTE.

por la suma de eüIf{IEilTOs MILLOTTES DE(f500.ooo.ooo M/CTE) bajo fas lfneas de
tndividual y la solidaria
r los recursos entregados por EL MUNICIPIO, de acuerdo

establecid oenel objeto contractua] y su alcance -clausulasy §e9 unda del convenio-.

t=q

i.
I

en cl Sistema Electrónico para la Contratación pútrlica _
Conyenio en cumplimiento a la$ normas establecidas

por parte de la secretaria de desarrollo económico del2ipaquirá, el certificado individual de "Compensacíón
de'Tasa de Interés".

I
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3

4.

5

6.

7

10,

11

de Aprobacién, el Acuerdo
observancia del principio de I

ebidos mecanismosmismo los d
9. E¡ecutar confsrme al Acuerdo Operatlvo aprobado

de seguimiento, los recursos destlnados para
cumplimiento del objeto del presente Convenio.

Atender las sol¡citudes de crédito en las
CORPORACIéN y/o medianre sus ageñtes en
co señalados en la
de

de manera díllgente y
personas en las condiciones establecidas en el
desarrollo del mísmo, previo cumplírniento de los -t
dtspuestos en ta normatividad de LA CORPORACIó
aquellos procedimientos y requisitos convenidos por las
según la relación de proyectos presentados.

I2, Presentar informe final que estable¿cá los
obtenidos, que evidencien el cumplimiento de las
ejecución presupuesral de Convenio.

nformidad con los, plazos
LA CORPORACION,

0torgar los crédítos

LA
de

N; v de

ofici

13, Proveer al Supervisor y al Cornité de segu
información que dernande el cabal cumplimiento de las
de supervisión, verificación, monitoreo y control de I

del presente Convenío.

imiento, la
actividades
. 

"¡"§!r9ón:-,5
'g\,

::Jl Y

a los aportes dados por EL
la reserva bancaria, de conformidad

0perativo aprobado Por el Comité Técnico de
tradicionol para el

especial señalada en el numeral anterlor, en lB

el valor recibido a título,de depósito.
B. Preserrtar para consideración y aprobación por parte del Comité,

I



.t ;

CuCscy' igrp*H,*"r;.¿-

..,::i:'.1'li::.;:r ziPAoLJiRA
,',Y. .r, -:rr.A- rlrLlLj'\: li (iJi¡

EI plazo de
o hasta

ejecuclón del presente convenio
rsos, contabillzadosagotar los recu

será de
a partir

ón del reg lstro presupuestal y la suscripcién del acta deicio de lo anterior, las
ón de la tasa de

lentes al

ofo o Para pago de los créditos.,'
vigentes

El valor estimado del
,es la suma de QUINIENTOS LOilES DE PE§OS H/grr($5O0.OOO, 000) aportados, así:

de
io ,(on recursos rie la vígencia 202A, según

ob¡igaciones correspond
irtterés se mantendrán

octubre
CINCUENTA
(+25O.OOO.o

isponlblllda
de 2020

d Presupue -No.2stal:
valPor un or de

020001617 del
DO§CIENTOS

MILLONES
oo !4/cTE).

DE PESOS MONEDA CORRTENTE:
Rubro: Créditos a comerclantes

Zlpaqulreños

:l

I

»=
(¿

de La Corporacién Social de Cundinamarca - CSC cuenta
suma de DO§CIEF¡TOS CINCUENTA MILLONES DE

efecto emite ta
de acuerdo a la certificación que

de Contabilidad YDOCTORA YELI§A8EL O§PINA GO'{ZALEZ,
Dlez (10) Novlembre de 2020, la cual hace parte
de! convenio.

I



*1.

t'
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cst
coRfof,ac¡Óil Scct'\L

arE CUHCñAtrAltt¡

1. Para acceder a la conlPensación de tasa, los clientes,

con el certificado individuat de Co rnpensación de
DESARROLLO

Tasa

expedido por LA SECRETARIA DE

MUNITIPIO DE ZTPAQUIRA, ql¡e hará parte integral de lmísmo.

2. Se sut¡sidiará totalmente la tasa del interés rem uneratorio,, durante el,

o de los créditos que tu..

el crédito cunnPla conitoda,Ei
de la CSC Y los reqi¡isitos¡

específicos del convenio.
4. Et cl¡ente deberá diligenciar la carta de Aceptación d.e. términos de'

condiciones especiales a la operación de crédlto (formato'

rgados bajo este convenlo que incurral t1I9,B,$31
g-o) o¡as o que entren en una nueva :negoglaclon:

cio de la tasa de interés' Los recuréos exce'aentgl

plazo inicialmente pactado Para cada un

otorguen en virtud del convenio,
3. La corn pensación será otorgada una vez

las condiciones de Ia normatividad interna

9, En ningún caso, los recursos transferi
MUNICIPIO se desLi narán al Pago de

motivo los mismos deberán ser asumidos por los

compensacién cte Lasa de in[erés.

preesta blecrdo).
5. Los créditos oto
más de sesenta (

perderán el benefi
serán reintegrados a la cuenta cen[rali¿adora'
6. No serán obJeto de la comPensación los crédítos que se deriven de

procesos de normali zaciones o que opten por la normalización uPa veZ

obtcnido el treneficlo
7. La comPensación de las obligaciones obleto del

en orden cronológlco ha§ta agotar los recursos.

8. Los recursos debitado§ de la cuenta de ahorros que por

cau sa no sean destinados al Pago de los intereses remunera

créditos otorgados, serán reintegrados a ¡a cuenta del Munici

PA,RAGRAFO, LA
ubicadoscomerclantes e
con etde Zipaquirá,

asi como con las
tos requlsttos def

EBEDLTL_EI presente Convenio busca Eenerar un aPoYo

microempre§ar¡os, corne rciantes e indePendientes
Municipio de ZlPaquirá, debidarnente registrados ante
Comercio del lugar en fundamento de los Previsto en el nu

articulo 87 de la leY 1801 de 2016, afectados Por el clerre tem

, cornpensación será atorgada
i n de pe ndi e nte s forma I izaclos,
una vez el crédito cumPla

a los fiicro-

Eli
ral,

i{',,

los

otro§

operal¡vamente por el Munic,ipio,
internas de LA CORPORACION Y

sus establecimientos de comercio
ocasionada por ta Pandemia de Cov
siguientes sectores:

a causá de la crisis
id19, y los cualeg lnclu

l. TURISMO: Hoteles, Artesanos, Postres., Fo[ografia'
2. SALUD: Consultorios'Odontológicos, Ópticas, Terapeutas y

profeslonales y seruicio de Salud.
3. PEQUENOS PRODUCTORÉS AGROpECUARTOS¡ Agricultorqr, ¡*

Lecheros, Ganaderos. 
i. , ,4d,
i ' i|!;)

. j r..,

,.: '-'-I HillüCIi'"qAi

I



Cafés, Tiendas de Ropa, calzado,

Ib*g

e
ñ¿serg La¡rt rB§
Agropecuarl

a.s
X x

lx
X

x

x X

:¡il' d
ffimrrírf,

i&
tl
,¡..t¡

'{Í¡t-.(r.ri)-t:.,

ZiPAQUiR/l

6.

üLnü!it'rlfr

B.

I

a

por cierre

5u

el

en óase
Comercio

con el

en x
y Comercio,
Municipales

y tableros,
Gi es
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o
sin ar¡tecedentes en

Poltcía, Procuradurla,

Diligenciar solicitud,
x

pagaré, cará de
lnsffucciones,
certlficación cuenta
bancaria, débito
automático,
autarizacián uso de
Ínformación,
autorizac¡ón x

de la cornunldad de

De acuerdo al pará grafo 2, del

2020, aprobado Porla lunta Directiva DE l-A CSC, establecq

valor'del crédito, se desconrará el cterecho de eslud lo y los

meses corresPo ndientes al seguro de vida.

BENEFICIARIOS: Los recursos del crédito son dirigidos come

rnicroemPresarios e independ ¡entes formalizados del

Zipaqui rá afectados Por cierre de durante

obligato rio preventivo a causa de generada

PARAGRAFO PRIMERO¡ Ef dinero prestado podrá ser lñve

siguientes rubros:

! Compra de Inventario
r' Materias prlmas
¡ Pago de nómina
r' Pago de cánones de arriendo
./ Pago de servicios públ¡cos «let local
/ Pago de créditos informales
¡ Tra-nsformación digital e Inversión en publiciclad Y

PARAGRAFO SEGUNDO; 5C debe garantizar gue al menaii e¡t

valor prestado se destine a capítal de trabaio. En caso de que

beneficiario tenga deudas por arrendamien to a cuotas se

sugerirá acreedores de
menos prestado Para
económica.

1

:.

xX

x

de

x

sus negocios
Ia PANDEMIA

en

' reneEociar con sur
el 50o/o del valor

v ct

de

:'
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LA RACroNr prestará una asesorí§

tuita a cada comercíante solicltante que incluirá unaelal acompañamiento
Así mismo se ac'o

de los

en la
mpañará

recolección de los
a cada beneficiario

.rtp¡o¿rú(rr{}

Coillrnltle 5eÚoll¡¡¡1to i .'

.ln .errr+n' i de PoOg ..; . . Co}owa .

.apgrturro i,,1,.".,,.,;,.

v pos de ft'lclt ñ

de créditos se según to

de documentos/ Radicación: La corporación

recu.rsos y se le entregarán
ejo de sus finanzas.

en un procesa trazable,
cumpllrnlento de reguisftos;la infprmación aparúda par

La
el

/il¿ilffti .'.:i ,.: ,' rroboiodc lrrnseffo,rr,p
:;Áñfi.rfi'l . t6á[o«o'" r,i'iíil',\b atode
,i" ;,l:r.t il;-;,tl .,,:,;.. ,,. ..,;;. ,ll ,St,íipso;:| ,offir|flHl.

ello,

la

verifrcará toda

:La
/as

su aprobación.

corporación aplicará su proceso de anátisis
solicitudes que llevará a't comité du-rÁtr,,q

¡l'bi-

proceso de
en el slguiente

procéso
coaf;actará a /os lhteresados para explicar

de Campa
aprobación y desembolso.

Visita al Negocio: La Corporación vlsltará aly verificará la autenticidad, de la acttvtdad económica yel dil¡gencismiento y campilactón de documentos

solicitud de $édtto
Infor¡nacién y
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Corrlté de crédito El comité de crédito de la

las solicitudes Presenta das y determinará cuales de

niega,
Aprobacion: La corporación e1tili1á un acta de aprobaclón para'

cada préstaffio que considere viabfe'

Emisión de póliza de seguro deudores: La co"rpo.ración _exilirá 11,

V:rc','i:.x,'":y*,',x!!¿i;'!liyl;'ii'í!io3!,?ff Í#
deta Corporación Social .de Cundinamarca'

pagar s¿/ cuota. 
- - L.-

Cobranza: La corparación efectuará las tabores de cobro de la
cartera en mOrA pAra recuperar todos los recursos caloCadoS.'

CORPORACION:
lo,RpoRAErñ

Para los efectos legales se deja
tleñe establec¡do su ProPio manual

actualmente el cobro Preju ríüico y jurídico, lc¡ hace a través de

Escola, con quien tiene suscrito e¡ corresPondiente
prestaclón de servlcios el qu e está vigente Y en ejecución.

concurrencia en un mismo berreflciario más un crédito
de los términos estabtec;dos en el presente convenlo.
po r estar lnmerso en las condiciones determinadas en el numeral
clá usula quinta de este convenio, no podrá ser consid erado
beneficiario nuevamente.

partes que
comprornete
lntormación
desarrollen.

intervienen en .la eJecuci ón del presente
n a guardar la debida reserv a y confidenclalidad la
que conozcan, con ocasión de las actividades que se

condiciones financieras bles a los créditos que seaplica
créditbcargo al convenio de mencionada en la cláusula

SEGUNDA, serán determinadas por l-A CORPORACIÓN

REIIDIT,IIENJOS: [..: corpor;rción reintegrara al fond
g

.como

:. 
:),

ti
Las'

sÉ

I
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con la ejecu
terminarlo o

El presente
ede terminar por cualquiera de las sigutentei sítuaciones:

de
Por naturaleza propia del

rf ningu na de las partes lo podrá cederrclal o totalmente Si por circu nstancias sobrevenidas y el
pudlere continuarento de la tey se tuvlere que ceder o no se

clón del convenio, las partes. podrán de común acuerdo, tcelebrar un nuevo convenio,

&,

de los créditos

o diferencias entre las partes con
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La supervisión Y coord inaciÓn de la

presente Conven io de CooPeraciÓn, será eJercida Por uñ

cada una de las Partes:

contrato, y sollcltud de
5. Adelantar todas aquell

necesarias para gara
conlralo.

6. Brindar cotaboración e

l. por la coRpoRACIóN SOCIAL DE CUNDINAITIARCA, por el Dr'

FABIO MIRANDA, subgerente corPorativo o por el funcionario(a) que

presente contrato,
8. Bajo ni

constitu
ng
irá

una circu
vínculo labor

nstancia el obieto del p

ejecución de dicho con
7. Vigítar la ejecuclón y

o designado r

por lo tanlo,

trato,
destfnación de los recursos transferidos

al alguno entre y el Mu
Ia Secretaria lurídicay enviar las mlsmas a

denttp de tos tres (3) días sigurentes a su suscripclón;
9. Liquidar el contrato suscribiendo con el ordena

actas correspondíentes PARÁGRAFO! La

actividades derivadas del presenle contrato
caso de omisión al curnplimiento de dichas obl
el funcionari responsabilidad de tiPo

rio, fiene el deber de actuar
diligencla y raciona lidad en aras de proteger el patrlm

Parágrafo. Los funcionarios añtetiormeñte relacio
supervisan que ta ejecución del presente convenio se
de conformidad a tos compromisos, actividades pactadaS

ntamente la

disciplina
absoluta
público,

flprogramados, sino también analizarán conJu

lraEa sus v€ees.

2.

2

4,
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mod¡Rcac¡ones o correcci0nes reracionadas con el desarrollo
dades a fas que hubiere tugar.

a

No existirá régimen
que lo celebren , pues c¿da urta
específicameflte asume en virtud

presente nio se
s parte-s. convenlo podrá ser modificado,

consentimiento,
el que conste talsitua así como la fecha de enlrada en vigencía de ta$

EI presente
4) meses

convenio será
cuatro ( slguientes al

plaao de ejecución del misrno, de acuerdo con lo
en el artículo 11 de la Ley 1 1.50 de 2007. g

p

».'

entre las
por las obligaciones

de tos
/

establecido
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preserite convenlo, LA
juramento, que no se

funcíones:

a) Concertar y suscríbir el Acuerdo OperaUvo gue hará parte
pre§ente convenio,

cLAusuLA fRrGEsrMA PRTMERA.-suspENsróN. El
eJecuctón del presente convenio podrá suspenderse en los si

eventos: 1. Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito.
rnutuo acuerdo, siempre que de ello no so deriven mayores costo3 para
las partes, ni se causen perjuicios al mismo. PARAGRAFO PRIITIERq!{
La suspensión se hará constar en acta motivada, suscrita porlas pirtes:i' i .i,
PARÁGRAFO SEGUNDo. Et'término de la suspensíón no se computarál
para efecto de los plazos del convenio.

Con la
RACI manifiesta bajo la

halla incursa en n insu na causal de inha
prevista en la constitucién y las demás norrnas que regu lan I

en especial manifies[a no encontrarse íncurso en las lnhabll
prohibiciones establecidas en la Ley 821 de 2003.

ct-Áusuua Inrcrs¡ul reRcgRa. -, plRr¡clplqlóru,
COMU.NITARIA, El presente convenio estará sujeto a la vigilancia y
control comunitario de que tr¿La el artículo 66 de la Ley 80 de t993,

lntegrante del presente convenio los documen
que se ónexan al mismo; entre otros, estudios
d lsponibilidad presu puestal, propuesLa de servici
CORPORACIÓN

EVALUACION. Una vez perfeccionado el convenio, se
comité para I levar a cabo las labores de seguimiento y
convenio, e¡ cual estará cdnformado de la siguiente m0 nera: (i
repres€ntante del mu nicipio y un (1) representante designado por la
CORPORACIÓN. EI Comitó de seguimiento fendrá las

la móteriar:
idades y/qi

t-

siguiénLes ,

. j rq
lntegral del

b).Definir los tipos de informes para aprobación, segulmiento y control
de los clientes beneficiarios de este convenio,
c) Evaluar y estructurar las modilicaciones al convenio.
d) Etectuar una evaluacíón trimestral sobre el desarrollo ySjecucitiproe{;conven¡o. 

¡e) El comité actuará a través de comunicaciones escritas, se re'un¡rál :'

cada dos rneses o cada vez que to consideren conveniente. 
-oe-iaaá, 

,reunión se deberá ¡evantar un acta.f) Propender porgue los compromisos ad qulridos por las partes
cumplan.

:¡tB0ffifi&{

del

LA
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los recursos económicos asignados por EL HUNICfPIO
objeto d
cartera

menle al e este convenio.
índices de vencida para implementar los

requeridos.

n a guardar absoluta reserva sobre toda la información
b que le sea dada a conocer con ocasión de la celebración
toñvenio. En caso de utilizar dicha lnformaclón para su

áistlnto al objeto de este convenio o para entregarla o darla a
deberá indemnl¡ar a la par[e atectada y responder a
perjuicíos que su conducta les ocasione

G

EL
MUNICIPIO certif¡ca que toda la inlormación de titularidad de terceros
que te entregue a LA CORPORACIÓN para el desarrollo del obJeto del
presente convenio, concerniente a datos personales, de caráctor

reditlcio, comercial, Profesional, técnica, administrativa, de
según el caso, se recaudcl

rtenidas en
atendiendo las normas de

Personales con las Leyes 1266 de 2008 y
ZOL?, así como cualquier otra que las modifique, adicione o

sustltuya, De igual fornna, declara contar con las autorizaciones de los
$tulares de la informaclén que facuftan su entrega a LA
coRtloRAcIóN y le perrnila llevar a cabo su tratamiento para los fines

i'.corre3pondientes n la eiecuclón del objeto del presente convenio. En
I"estE rordeh de idea§, se obliga a mantener indcrnne a LA
,,COdÉOR¡CIóN ante cualquier pleito, daño o menoscabo que se
'ocáslone por reclamaciÓn presentada por etr titular de la lnforrnación
:entr€gada, o requerlmiento adelantado por autoridad competente.

,,, üuÁusutA TBISF§ r t t A -ocrev¿. H eBüArrv¡ oao a p-.tlFns Lr. - e I

;;pre_sente contrato se sujetará a la Ley 80 de 1993, modificada por la Ley
1'I15d;ide 2007, y reglamentadas por el Decreto 1082 de 2015 y en las
;rnaleilas no reguladas dicha normat¡vidad, a Ias dlsposiciones civiles y
comérciales. Se üplicará la leglslación comercial cuando el contrato
tenga el carácter de mercantil de acuerdo con los artlculos 20, 2l ,t 22

;,del'Qódlgo de Comercio; en caso contrario se aplicará la legislación civll.

1,i q

.X

truiJ c04ponAcs{ 5((lA!
0t §é¡o,xAxÁ.ccr.

provecho
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todnx tos efectos
elecucldn de [s?comCI d*miel

rnunicipio de

Fara constancia se flrrna en ¿ipaquirá {ttr*dinarnarca}n a

n'les de §ctuhre de Í*i0'

Por la §ocrAt D§ CI'Í{OXHAPIARCA,

lio principal y lugar Para
Zipaqulrá - Cundinarnarca.

Fara

§[an&N§
6eneral"

roulJI

G'erente

Por EL ü{U zIPAQUIRÁ

Ial
§ t I t¡ l ¡

u\M-"h¡
l

llttlt§0r.¡ FAJARDO
Alealde d¿ Iipaguirá

i

Etaborádo p*r:

rltlllt-;'
L'

,ULIA]T DUARTE CA§YELLAITO§
¡EFE gFTTT§A E§§S§NA ]UfttrBIEN T§C,

l



ALCALDIA MUNICIPAL DE ZIPAQUIRA
Hit: 69999931fi.6

CERTIFICADO DE BISPON¡BILIDAD PRESUPUESTAL

Número: 2020001677

21t10t2024

EL PROFESIONAL UNIVERSITARIO

CERTIFICA:

.¡:

':'

:.

Ouo una vs¡ relrsads el hbro de contro4 de prÉsupuÉsto correapondienle a la vigsric¡a fls¿el ilsl am fOfutc
üncsrths quo oxl3te diogonibildao presupues{al part cubrir el siguientÉ g8to. 

i i
RUBRO 

' 
FUEXTE COO. PROYECTO XOT,IBRE , 

O'O'
?421302 l1 t 1 ?0?0?§6y3fl0§¡ Asrgt¡ncra récñicá en pmce¡oe de 250,000.000,m

produccróó, distrrbuqrén f
c'rp..|ErcralÉactón Y acce$l á fuen¡es de
iinanciaciÓñ . enr¡xrndinrrunto FUEI-ITE
RB RECT.IR§O§ PRüPTCIS ICTO

Iotll Dlrponlbllldad:
OBJETO:

CONVENIO IÑ ¡ ÉRADMIHISTRATIVO PARA AUI.TAR ESFUERZO§ ÍE.CNICOS JURIDICOS
&I}M!NISTRAÍ IVOS Y FI'\¡ANCIEROS ENTR§ |"A CORPORAGIO¡¡ SOCIAL DE CUNOI¡¡AMARCA Y TL
[rUNlCPlO DE ZIPAOUIRA A FIN DE PONEB FN t'IARCHA IJNA LINEA DE CREDTTO AFAVOR DE
F.TICROFMPRF§ANI§5 CQ'úERCIAI§18§ É IN OÉPEHL1}ENTES AFECTADQS POR tA§
C§N§ü.CUÉNCIAS PE LA IlAl,¡DEillA BEL COVID tg Y pOR LAS li4gDloA§ DE A|.S{"AM!EHTO
Q§LlGATORlO.o AcfUALIvtENTE REqU§&fH LA TACILIOAD üRgDlYl0lA
Son; O(JS6rErrTl't§ ü,NCUEITTA Mll.tarNts DF Pf r't:tS t¡!{.

Oapcr¡dqrrcl. gollclt¡nt§: SECRETAR lA OE DE§ARROLLO ECONO'ICtCO

Rcaponcablo; LAURA XIMENA lrUBClA FARRA Carso: $ECRT TARIA üÉ D€SARROLLO Y

Mslr:

?50,000,0qq,00

NOTA: Egte cert¡licado liene valider para 2,,20205r!I

I
I

E.tt'or6:

lá;drÉco

ñtn,t--¡

L
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